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Ayuntamientos

AYUNTAMIENTO DE QUISMONDO

Transcurrido el plazo de treinta días previsto en el artículo 17.1 del Real Decreto Legislativo 2 de 2004, 
sin que se hubieran presentado alegaciones ni reclamaciones contar el acuerdo de aprobación provisional 
de la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora del servicio de abastecimiento de agua potable de 
Quismondo, queda automáticamente elevado a definitivo dicho acuerdo.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.4 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, se 
publican los textos íntegros de las Ordenanzas aprobadas y modificadas.

- ORDENANZA REGULADORA SOBRE EL SERVICIO DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE
Modificación del Artículo 60.1-Tarifas especiales:
Si por parte de la entidad gestora se comprueba que se cumple lo establecido en los artículos 50.4 

y 51.1 sobre consumos anómalos y fugas, será de aplicación el siguiente régimen especial de tarifas:
a) El volumen registrado que exceda del consumo estimado que suele registrar el usuario en ese 

periodo, tal y como se entiende en el art. 53, se facturará a efectos de abastecimiento aplicando el precio 
mínimo del sistema tarifario en vigor.

b) Para la aplicación de la tasa de depuración, únicamente se contabilizará el consumo estimado, no 
el volumen excedente.

Quismondo, 11 de febrero de 2026.-El Alcalde, José Eugenio del Castillo Fernández-Pacheco.
N.º I.-684
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